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Oficina de Personal

DECRETO MIINICIPAL N' 3S3

Castro,02 de Noviembre del2022,.-

VISTOS: El Articulo 77 de la Ley N' 18.883 Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales, la solicitud de fecha 21,/10/2022; el DFL No

62/7977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, la sesión extraordiparia
N" 08 de fecha 21.70.2022 del Concejo Municipal que Aprueba el Presupuesto Municipal año
2022, de Directora Seguridad Publica, los artículos 72e y/o 754 de la Ley Ne 18.883 Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales, y Ias facultades que me conñere la Ley 18.695,
0rgánica Constitucional de Municipalidades:

DESIGNASE, cometido de servicio al funcionario
Municipal. Sr. Gonzalo Elgueta Márquez, Rut  Auxiliar Grado l8' EMR., para

trasladarse a la comuna de Chonchi, el día 24 de Octubre del 2022, con motivo de traslado
funcionarios para participar en Taller de Prevención Abuso Sexual Infantil. en Escuela Lenguaje
Abrapalabra.

CANCELESE, viáticos por un 400/o el día 24 de Octubre
del 2OZZ, al funcionario anteriormente señalado.

se imputara al Subtitulo 21, Ítem,
El gasto que devengue la cancelación de esta asignación,

02 del presupuesto municipal vigente.
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